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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DICTAMINADOR DEL PROGRAMA “GUADALAJARA CUIDA A LAS MUJERES”, EJERCICIO 2025, DEL GOBIERNO DE GUADALAJARA

1.- BIENVENIDA

Muy buenas tardes a todos y todas, en mi carácter de presidenta del comité dictaminador del programa Guadalajara cuida a las Mujeres 2025, siendo las doce horas con trece minutos del catorce de Mayo del dos mil veinticinco, les doy una cordial bienvenida a todas y todos los asistentes agradeciendo su presencia a la primera sesión ordinaria de la sesión de instalación de comité.

Para dar continuidad procederemos a verificar el quórum legal y a pasar lista de asistencia de las y los integrantes del comité dictaminador.

2.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.


Presidenta del comité Norma Angélica Aguirre Varela procede a pasar lista de asistencia.- Norma Angélica Aguirre Varela, Coordinadora General de Combate a la Desigualdad, presente; María Antonieta Vizcaíno Huerta, Directora de Programas Sociales Municipales, presente; Nancy Jones Nava, Encargada de la Jefatura del Programa Guadalajara Cuida a las Mujeres, presente, Juan Francisco Castellanos Horta, Director de Finanzas en representación de la persona titular de la Tesorería del Municipio de Guadalajara, presente; Laura Iveth López Marín, Coordinadora de Operación del Sistema DIF Guadalajara en representación de la persona titular del DIF Guadalajara Verónica Gutiérrez Hernández, presente, Carmen Julia Prudencio González, Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara, presente.

Presidenta del Comité Dictaminador: Muchas gracias, así mismo entonces nos encontramos presentes seis de los seis integrantes de las personas convocadas. Una vez verificado lo anterior existe quórum legal para la instalación del comité dictaminador del programa Guadalajara Cuida a las Mujeres ejercicio fiscal 2025.


3.- INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DICTAMINADOR DE “EL PROGRAMA”.

Presidenta del Comité Dictaminador: En el siguiente punto del orden del día procederemos a la instalación del Comité Dictaminador conforme el número al 15.1 de las Reglas de Operación del Programa, mismo que señala que, el Comité Dictaminador es el órgano colegiado que recibe analiza y evalúa las solicitudes y en su momento dictamina quiénes serán las y los beneficiarios en virtud de cumplir con todos los requisitos marcados en las Reglas de Operación de “El Programa”, el cual debe estar conformado por: 

Primero, la persona titular de la Coordinación General de Combate a la Desigualdad o a quien designe en su representación, quien preside el Comité.

Segundo, la persona titular de la Dirección de Programas Sociales Municipales o a quien designe en su representación.

Tercero, la persona titular de la Jefatura del Programa o a quien designe en su representación.

Cuarto, la persona titular de la Tesorería del municipio Guadalajara o a quien designe en su representación.
Quinto, la persona titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara o a quien designe en su representación.

Sexto.- La persona titular del Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara o a quien designe en su representación.
 
Acuerdo segundo, por lo que, al encontraros presentes la totalidad de las personas que deben integrar el Comité Dictaminador declaro por instalado el Comité Dictaminador del Programa “Guadalajara Cuida las Mujeres”, ejercicio fiscal 2025 para sesionar de acuerdo con las Reglas de Operación de “El Programa”.

4.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO 

La Presidenta del comité Norma Angélica Aguirre Varela: Está a su consideración, el siguiente orden del día propuesto y que se encuentra proyectado:

ORDEN DEL DÍA
1. Bienvenida;
2. Lista de asistencia y declaración de quórum legal;
3. Instalación e integración del Comité Dictaminador de “El Programa”;
4. Aprobación del orden del día propuesto;
5. Nombramiento de la Secretaria Técnica del Comité Dictaminador de “El Programa”;
6. Generalidades de “El Programa”;
7. Generalidades y funciones del Comité Dictaminador;
8. Convocatoria de “El Programa”;
9. Asuntos varios;
10. Clausura de la sesión.

En votación económica les pregunto si lo aprueban. Aprobado.

Acuerdo tercero, no manifestando objeción alguna por parte de las y los presentes, se aprueba por UNANIMIDAD el orden del día.

5.- NOMBRAMIENTO DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DICTAMINADOR DE “EL PROGRAMA”

Presidenta del Comité Dictaminador: Ahora tengo a bien designar como Secretaria Técnica del comité dictaminador a Nancy Jones Nava, encargada de la Jefatura del Programa “Guadalajara Cuida las Mujeres”, quien deberá cumplir con las funciones según lo estipulado en el número al 15.4 de las Reglas de Operación de “El Programa”. 

Por lo tanto, le solicito continuidad con el siguiente punto del orden del día.

6.- GENERALIDADES DEL PROGRAMA 

Secretaria Técnica Nancy Jones Nava.- Gracias presidenta Angélica, como punto número 6, les presento las generalidades del programa, tenemos un presupuesto autorizado de 8 millones de pesos.

Nuestro objetivo general es contribuir al proceso de construcción de autonomía económica de las mujeres a través de apoyos económicos y vinculación a acompañamiento especializado en los procesos de atención a mujeres receptoras de violencia extrema por razones de género y en situación de vulnerabilidad económica para fortalecer su proceso de salida de este ciclo. 

Como objetivos específicos tenemos otorgar apoyos económicos para cubrir necesidades inmediatas para disminuir la situación de vulnerabilidad económica a corto y mediano plazo y brindar seguimiento y acompañamiento en áreas especializadas en trabajo social, psicología y procesos jurídicos para estas mujeres.
 
Las mujeres deben ser mayores de 18 años, residir en Guadalajara y de acuerdo a la valorización de riesgo que realiza el CIAV, estar en una condición de violencia extrema por razones de género y también en una condición de vulnerabilidad económica. 

El apoyo es de tipo económico, mediante dos vertientes: apoyo emergente que otorga hasta 10,000 pesos en una sola exhibición para cubrir necesidades básicas inmediatas y apoyo continuo que otorga hasta 10,000 pesos por mes durante 5 meses para cubrir necesidades a corto y mediano plazo. 

Los criterios de la Vertiente A son: ser ciudadana mexicana mayor de 18 años, residir en Guadalajara, encontrarse en una situación de violencia extrema y vulnerabilidad económica de acuerdo a las herramientas que aplica el CIAV,  no ser servidora pública y realizar su solicitud de manera personal. Para la Vertiente B, mayor de 18 años, residir en Guadalajara, encontrarse en una situación de violencia extrema y vulnerabilidad económica, no ser servidora pública y presentarse personalmente a realizar sus solicitud. Es cuanto presidenta.

Presidenta del Comité Dictaminador: Muchas gracias Nancy de conformidad con el presente punto del orden del día que sólo de presentación no se somete a votación por lo cual te solicito proceder con el siguiente punto del orden del día

VII.- GENERALIDADES Y FUNCIONES DEL COMITÉ DICTAMINADOR 

Secretaria Técnica Nancy Jones Nava: Gracias, como siguiente punto del orden del día veremos las funciones que tendremos como parte del Comité Dictaminador.  Será revisar y analizar los datos proporcionados para la participación en las convocatorias, evaluar las solicitudes que recibamos, vigilar la correcta aplicación administración del programa, proponer iniciativas, evaluar los casos de bajas y podemos proponer también nuevos miembros del Comité, de acuerdo a las reglas de operación. Vamos a sesionar de manera ordinaria las veces que sea necesario, previa convocatoria. Las sesiones extraordinarias se llevarán a cabo cuando sea requerido, vamos a probar los criterios administrativos concernientes a los lineamientos de tesorería, contraloría y transparencia, podemos invitar un representante de cualquier otra dependencia y resolveremos la procedencia de la solicitud fundado y motivado en la administración o rechazo de la solicitud mediante un dictamen técnico y cualquier caso extraordinario que tengamos no previsto en las reglas también lo determinaremos en sesión.

Presidenta del Comité Dictaminador: Gracias Nancy, alguna de las personas integrantes de este comité desea hacer uso de la voz, No. De conformidad con el presente punto del orden del día que es sólo de presentación no se somete al mismo, por lo tanto solicitó Nancy proceder con el siguiente punto del orden del día.

VIII.- CONVOCATORIA DEL PROGRAMA 

Secretario Técnico Nancy Jones Nava.- Les presento la estructura de la convocatoria, se muestran primeramente los objetivos, se explica la población objetivo, la diferenciación entre una y otra vertiente para que las mujeres puedan identificar en cual desean participar, tenemos la explicación de cómo se realizará el registro. La Convocatoria para la Vertiente A estará abierta de manera permanente y para la Vertiente B se publicarán sedes de registro mediante el link que está en pantalla hasta que agotemos el recurso presupuestal. También, tenemos el área responsable, que es la Coordinación General de Combate a la Desigualdad a través de la Dirección de Programas Sociales Municipales. Presentamos los criterios y requisitos para cada una de las vertientes, después vienen los criterios de selecció que se tomarán en cuenta y que nosotras tomaremos en cuenta como parte del Comité, las restricciones, las formas de notificación, montos de apoyo de cada una de las vertientes, derechos y obligaciones que van a adquirir las mujeres una vez que sean beneficiarias del programa y nuestro aviso de privacidad y protección de datos.

Presidenta del Comité Dictaminador: Muchas gracias Nancy, procedo por lo tanto a someter a votación la convocatoria del programa, algunos de los integrantes desean hacer un uso de la voz.

Juan Francisco Castellano Horta, Director de Finanzas: Sí, a mí me pidió mucho la maestra Irlanda, la Tesorera, que dejáramos en el acta, que recordemos que la modalidad A de este programa,  será operada por Fondo Revolvente. El Fondo Revolvente, según las reglas de las políticas de egreso se puede pedir por hasta 50,000 pesos y una vez que se utilice se podrá solicitar una reposición del mismo. 

Y además, solicito se incluya en la parte del soporte documental del gasto, conforme al número 16 de la Reglas de Operación, que se incluya una copia del Oficio de solicitud que realiza el CIAV para la Vertiente A y para la Vertiente B una copia del documento que dictamina la viabilidad de la aplicación para el programa, igualmente realizado por el CIAV. 

Y felicitarlas, la verdad es que creo que es un programa histórico para Guadalajara y estaremos a disposición para cualquier situación y para la comprobación del recurso.

Presidenta del Comité Dictaminador: Muchas gracias, bien, pues tomando en cuenta las observaciones y solicitud que nos acaba de hacer Juan Francisco, consulto en votación económica en caso de estar de acuerdo con los datos proporcionados para la participación en la convocatoria a efecto de publicarse, quienes estén por la afirmativa a favor de manifestarlo de manera económica. 

Acuerdo Cuarto, aprobada por unanimidad

IX.- Asuntos Varios 

Presidenta del Comité Dictaminador: Conforme al punto 9 del orden del día, asuntos varios, pregunto, algún integrante de este comité si desea hacer uso de la voz.

Carmen Julia Prudencia González: Me gustaría agradecer a Paco y a la Tesorería, por ser el portavoz y actuar con sensibilidad ante el tema para hacerlo visible en su momento con el Tesorero y ahora con la Tesorera. También felicitó a Nancy Jones y a Antonieta Vizcaína por lo trabajado para lograr poner en operación este Programa. 

Presidenta del Comité Dictaminador: Me sumo a la felicitación y agradecimiento a la Tesorería de nuestro Municipio, sin dudar ser sensibles a esto que veíamos presupuestalmente complicado, por la dinámica que llevará la comprobación  y el origen de este mismo programa, por supuesto reconozco de una manera muy especial a Antonieta a Nancy y a todo su equipo por ser tan sensibles a estas circunstancias que marca un momento histórico en el antes y el después y donde estoy segura que muchas mujeres tendrán esa luz en el camino para salir de circunstancias que ponen en riesgo su vida.
María Antonieta Vizcaíno Huerta: Quiero dar un reconocimiento a Nancy Jones por hacer este gran trabajo para volver realidad este programa que nos ilusionaba muchísimo, sintámonos orgullosos y orgullosas, viene un camino de aprendizaje pero con el apoyo de todos estoy segura que este programa cumplirá su objetivo en la vida de las mujeres beneficiarias.

Secretario Técnico Nancy Jones Nava.- Muchas gracias a todas y todos por su apoyo y su confianza.

X-.  Clausura 

Presidenta del Comité Dictaminador: Procedo al último punto del orden del  día siendo agotados todos los puntos del orden del día y no habiendo nada más que tratar  siendo las doce horas con treinta y tres minutos del catorce de mayo del dos mil veinticinco se da por terminada la primer sesión de la instalación del comité dictaminador del programa Guadalajara cuida a las Mujeres. Muchas gracias a todas y todos por su participación. 
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